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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.

Las leves y disposiciones.generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demas 
pueblos do la misma provincia.

(Dey (Ic 3 de Xovieinbrc de 1835.)

SE SUSCRIBE
EX LA

Imp. (le Francisco tofa González Zaporta,
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.... 2 » Pts. Por un mes.... 2 50 Pts
Por tres id........ 5 50 » Por tres id......... 7 » »
Por seis id........ 10 50 » Por seis id......... 12 50 »
Por un año.......  20 ï> » Por un año........ 24 » »

¡húmero ^uciío 0^95 céntimos de peseta.
Aliiuiieios id. id. línea.
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SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.
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GOBIERNO CIVIL.
Núm. 1265. '

CARRUAJES PUBLICOS

Circular.

2 2 fco.S
» 2 PJ*2 a

Banqueta

Teniendo 
que varios

noticia este Gobierno de 
carruajes públicos dedi- 
conducción de viajeroscados á la 

y equipajes circulan dentro de la 
provincia sin la correspondiente au
torización de este Centro; he. dis
puesto que los dueños ó empresas de 
los que se dediqúen al objeto arriba 
expresado, remitirán á esta Sjipe- 
rioridad por conducto de los señores 
Alcaldes de ios pueblos respectivos, 
y en el plazo de ocho días una relaciv>n 
con sjjeción al modelo que sigue, 
quedando apercibidos los que no la 
verifiquen con la multa de 50 pese- ! 
tas, las que [procederé á su exacción 
por la via judicial; encargando á 
los señores Alcaldes, Guardia civil é , 
Inspectores de Orden público exijan 
la matrícula álos dueños ó empresas
de los coches que están en circu-
Jución.
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Logroño 7 de Octubre de 1886. 
El Gobernador, 

Jóse Morcillo

Delegación de Hacienda.
Cédulas personales.

CIRCULAR.
Núm. 1242.

La Dirección general de Impues
tos, en orden, fecúa 25 actual, se ha 
servido comunicar á esta Delegación 
que en vista de que la ausencia de 
muchas personas en las capitales de 
provincia, durante los meses de ve
rano, ha impedido que la adquisición 

da regularidad, por Real orden de 17 
de este mes se ha dispuesto que se 
amplíe el plazo para la adquisición 
voluntaria de dichas cédulas en ,esta 
capital hasta el día 31 de Octubre 
próximo.

Lo que en cumplimiento dicha or
den, se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los obliga
dos al impuesto, á los cuales interesa 
adquirir la cédula personal corres
pondiente dentro del periodo conce
dido por la Real orden citada como 
improrrogable hasta el día 31 de 
Octubre próximo, pues terminada di
cha prórroga, que no irá seguida nin
guna otra, incurrirán los interesados 
en la multa del duplo del valor de la 
cédula que les haya correspendido, 
y además en el duplo del arbitrio 
municipal, según dispone el art. 41 
de la vigente Instrucción del impues
to, para cuya exacción se empleará 
el procedimiento de apremio corres
pondiente, conforme á la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, y á las demás 
disposiciones reterentes á las contri
buciones directas.

Logroño 29 de Setiembre de 1886. 
—El Delegado de Hacienda Luis 
M. de Robles.

importe de pesetas 158.467*98 cén- ’ 
timos siendo en fincas; ó las dos ter
ceras partes de esta suma, en metá
lico ó valores del Estado, al tipo de 
cotización.

La retribución será la que se con- / 
venga con el Banco.

Las solicitudes en el término de 
diez dias, pueden presentarse al Se
ñor Director de esta Sucursal, ó di
rectamente al Exem. Sr. Delegado 
general del establecimiento para el 
ramo de Contribuciones, en Madrid,

Logroño 2 de Octubre de 188'5.— 
yuELP”-''*"” ® '.......

Sección jndicial.

Banco de España.
S11 c 11 r 8 » I *1 ® o 8’ POMO

Gección de Coníribíiciones>

Se halla vacante el cargo de 
Agente-Recaudador de Contribucio
nes del partido de Haro.

Se necesita fianza hipotecaria por

(Núm .1262) 
Don Bonifacio Muñoz, Juez Munici- 

cipal de Logroño y encargado del 
de primera instancia por indispo
sición del propietario.
Hago saber que Don José Garcia 

Ochagavia, elector y vecino de Al
belda ha acudido al Juzgado inter
poniendo la correspondiente deman- 
aa sobre inclusión en las listas elec
torales para Diputados á Cortes del 
Distrito de sus convecinos D. Gui
llermo Burgo Sallete, D. Victoriano 
Bazan VaLejo, D. Juan Manuel Diez 
Bustamante. D. Fernando Faces Ruiz 
D. Valentin Gomez Trevijano, Don 
Ciríaco Gomez del Rio, D. Pablo Gó
mez Trevijano. D. Matias Gomez 
Gil, Don Angel Martinez Vallejo, 
D. Oenon Ochagavia Trevijano, Don 
Juan Ochagavia Gomez, D. Angel 
Ochagavia Benito, D. Gabino Rami
rez Pastor, Don Angel Ramirez 
Pastor, Dou ¿Santiago Rico Ochaga
via, D. Maximino Ramirez Pascual, 
D. Pedro Saenz Salazar, D. Pedro 
José Trevijano Fernandez, D. Pedro 
Trevijano Zapata, D. Eugenio Zorza- 
noZorzano, D. Luis Zapata Blanco, 
y D. Manuel Zorzano Sesma menor...

Y por providencia de hoy he acor
dado admitir la demanda y publicar 
su pretensión que tiene lugar por 
medió de este edicto á los efectos 
del artículo veintiocho de la ley 
Electoral.

Dado én Logroño á 3 de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Bonifacio Muñoz.—Por su mandado. 
-Pablo Apellaniz Enrique.
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ESTADO de los aproveehamienf.os de pastos que se hau de utilizar por adjudicación, por uso propio y en públa subasta en los montes públicos de esta provincia en virtud de Real orden fecha 21 de Setiembie, apio 
batoria del plan provisional, cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo á losliegos de condiciones que quedan insertos. (Coiiiínnacíón.)

NOMBRES 
de los pueblos dueños de los 

montes.

NOMBRES 
de los montes donde se han 

de ejecutarlos aprove- 
chamientos.

Clase 
de 

ganado.

cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
lanar 
lanar, 
lanar.
vacuno, 
mayor, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
mular, 
lanar, 
cabrio, 
mular, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
lanar, 
cabrio, 
mular, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mayor, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno.

Número 
de 

ganado.

Concepto 
en que se concede 
el aprovecha

miento.

Tiempo 
que ha de dur el 
aprovechamie;o.

?asaciÓD
— €

Pesetas.

560
120
75
60

400 
640
240
100

60
150 
300
240

50
100
100
44
38

300 
2240

300
147
68

300
2240

300
147

68
50

200
168

31 
1000
400 
600
200 
400
750
400
300
100
100
150 
416
375 
lio
150 
400
100 
300
160
20

- 400
- 616

70
72
92

250 
600
280

Mes, día 
m que se ha c 

suba
Mes.

y hora 
e veriri 
sta.
Día.

car la

Hora.

OBSERVACIONES.

Hornillos.

Ortigosa..

Ortigosa.

Ortigosa 
Ortigosa 
Ortigosa.
Jalón.,

Laguna.-

Laguna,

Luezas.

Luezas.-

Luaabreras y Comuaeros.

Lumbreras..

Lumbreras.-

Lumbreras..

Montalvo»

Muro Cameros.

Nestares

La-dehesa.

Dehesa-boyal.

Dehesa-vieja

Marrogeras 
Vacarizas 
Chaparral > w -«i
Las- herías.

Matas del pajar

Monte mayor '

Dehesa-boyal

Hayedo y dehesa

Cerro viñedo la Seca y la 
Razares

Dehesa Astornal

Dehesa las Matas

Terrazas y Peña oreja

La Dehesa

El Monte '

Dehesa, Pago privativo S

200 
30
50 
.30

130 
160
80 
60

■ 60
300 
100

60 
100 
200 
200

11
25 

500 
800

75 
82 
30

500 
800

75 
82
30
25 

400
80 
25

2000 
200 
300 
200 
200

3000 
200 
150
100 
100
500 
200 
150
100 
500
200

50 
300
40
16 

820 
220
20 
40
46 

400 
300
70

Pago tipo tasación 
id.

Uso propio.
Pago tipo tasación 

id.
id.

Uso propio.
id.

Pago tipo tasación 
id.
id, 

Uso propio. 
Pago tipo tasación

id.
id.

Uso propio.
id.

Pago tipo tasación 
id.

Uso propio.
id.

Pago tipo tasación 
id.
id.

Uso propio.
id.

Pago tipo tasación 
Ust propio.
Pago tipo tasación 

id.
Uso propio.
Pago tipo tasación 

id.
Uso propio.

id-
Pago tipo tasación 

id.
id.

Uso propio.
id.

Pago tipo tasación 
id.
id.

Uso propio.
id.

Pago tipo tasación 
id.

Uso propio
Pago tipo tasación 

id.
Uso propio.
Pago tipo tasación 

id.
Uso propio.

id.
Pago tipo tasación 

id.
id.

Uso propio

Según costunre. 
id.

Todo año fore al 
Tiempo montaera 
Todo año f<>re:il 

id.
Según costumre. 

id.
Tiempo montaera
Todo año fore;al 

id.
Según costunore.
Todo año foresal 

id. 
id.

Según costumre. 
id.

Todo año foretal 
id.

Según costucbre. 
id.

Tiempo montaera
Todo año foretal 

id.
Según costunbre. 

id.
Tiempo montaera 
Según costunbre.
Todo año foretal 

id.
Según costui bre.
Todo año foretal 

id.
Según costucbre. 

id.
Tiempo montrera 
Todo año foretal 

id.
Según costunbre. 

id.
Tiempo montmera 
Todo año forístal 

id.
Según costunbre, 

id.
Todo año forestal 

id.
Según costumbre 
Todo año forestal 

id.
Según costunbre.
Todo añoTorestal 

id.
Según costumbre, 

id.
Tiempo montaners 
Todo año forestal 

id.
Según costumbre

i

Acotadas las partidas incendiadas en los sitios llamados Ur- 
aan, carocoque y monte alcendre.

Acotado el rodal llamado hayedo mejun por Real orden de 19 
de Enero de 1802. Acotados los sitios incendiados acebal y las 
tres piernas.

Acotado el rodal llamado el Tornillo, por Real orden de 19 de 
Enero de 1882. Acotado el rodal llamado Valle la herrera por 
haber sido incendiado.

Acotado el rodal llamado barranco de la honda por Real orden 
de 19 de Enero de 1882. Acotadas las partidas incendiadas en la 
Solana de la Laguna turvia, Valdetejado, Pico gordo y Laguna 
tur via.

Acotado el rodal llamado fiorinllo Somero por Real orden de 
19 de Enero de 1882. Acotadas las superficies incendiadas en ei 

Izatorral, Barranco fuente la Teja, la Nava, disgusto y Pozo 
Somero.

Acotada.s las partidas incendiadas en los sitios llamados Pe- 
ñacastillo y Peñayerre.

Acotado el rodal llamado les Acebares por Real orden de 19 
de Enero de 1882.

Acotadas las superficies incendiadas en los sitios llamados, 
roble el rayo, ernz de Pedro Soto y Lombriguera.
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[lanar. 1000 Pago tipo tasación Todo año forestal 
id.

750
2430

Nestares y Torrecilla. M(
Jcabrio.

)L calville 1 vacuno.
800
100 Us0 propio. Se

id.
tgo tipo tasación Te 
50 propio.

gun costumbre, 
id.

375

Nieva. ®

[mayor, 

ñdiííos (lanar,
ivacuno.

40
400

60 üt

)do año forestal 
gun costumbre.

id.

100
120
40

Nieva.- ghesa del monte ¡mayor.
(lanar.

40
800 Pí

id- . , rp

xgo tipo tasación 3do año forestal 
id.

400
600

Nievan
Icabrio. 

iohosa y agregados Uacuno.
1 cerda, 
(vacuno.

250
46 U
48 P
40 U

id.
so propio. -
ago tipo tasación i 
so propio.

3gun costumbre, 
empo montanera 
egun costumbre, 

id.

136
112
100

60
Nieva. olana {mular.

[lanar.
30

560 P
id.aero tipo tasación T odo año forestal 

id.
250
260■ M

Pinillos.

l
’abla hayedo y dehesa

cabrio, 
vacuno, 
mular, 
cerda.

130
11 í
32
40 1

id
"so propio. S

’ago tipo tasación

id- .
Jso propio. .
?ago tipo tasación 

id. 
id.

Uso propio.
id-

Pago tipo tasación 
id. 
id-

Uso propio.
Pago tipo tasación 

id. 
id.

Uso propio.
id.

Pagó tipo tasación 
id. 
id-

Pago tipo tasación

egun costumbre, 
id.

:iempo montanera
?odo año forestal

30
39
64

160
lanar. 400 id. 240

Vocino
cabrio. 100 Begun costumbre. 36■

Pr adille. mular, 
cerda.

30 1
30 1

Ciempo montanera 
Podo año forestal

60
120

lanar. 400 id. 200

Pradillo. Humbria y Lian ill as
cabrio.
vacuno.

100
20

Según costumbre, 
id.

60
24

1 mular, 
(cerda.

20
30

Tiempo montanera 
Todo año forestal

60
160

f (lanar. 400 id. 240

Pradillo. - Peñas-Malos
Icabrio, 
j may or. 
[cerda, 
[lanar.

100
30
30

300

Según costumbre. 
Tiempo montanera 
Todo año forestal 

id.

36
60

150
560

Rabanera. Dehesa boyal
Icabrio. 
vacuno, 
mayor, 

(cerda.

200
15
20
30

Según costumbre, 
id.

Tiempo montanera 
Todo año forestal

52
42
60
50

(lanar. 100 id. 150
Rasillo,(El) Agen/ana ¡cabrio, 

ílanar.
75
70 id. 

id.
50

140

Rasiílo.(EÍ) Heras de Mente modiano /cabrio.
¡vacuno, 
¡lanar.

70
10
50

id.
Uso propio.
Pago tipo tasaciór 

id-
Uso propio.
Pago tipo tasacioi 

id-
Uso propio 

id. 
id.

Pago tipo tasació
Uso propio 

id-
Pago tipo tasació
Uso propio
Pago tipo tasació

Según costumbre. 
Todo año forestal 

id.

20
25

150

Rasillo (El) Marr oyeras ¡cabrio.
1vacuno, 
¡lanar.

75
20

145

Según costumbre 
3 Todo año forestal 

id.

40
70

100

Basilio (El) El Pinar ¡cabrio.
¡vacuno.

45
12

Según costumbre 
id.

25
70

Dehesa boyal

Dehesa boyal

Dehása-monte

¡vacuno. 20 id. 105
San Román.

San Roinan(VelílIa.)

San Roman (Vadiilos.)

¡mular, 
(cabrio, 
¡vacuno, 
¡mular, 
(lanar, 
¡mayor, 
¡lanar.

50
60
20
20

200
40

400

D Todo año forestal 
Según costumbre 

id:
n Todo año forestal 

Según costumhn 
n Todo año foresta 

id.

150
80
42

100
3. 82

240
420

La Santa. La dehesa
¡cabrio. 
Ivacuno 
[mayor, 
¡lanar.

150
6

30
400

id-
Uso propio

id-
Pago tipo tasaCK 

id.
id-

Uso propio
id-

Pago tipo tasad 
id.
id.

Según costumbr 
id.

)n Todo año foresta 
id.

3. 24
50

1 240
300

La Santa El monte ¡cabrio. 
(Cabrio, 
jvacuno

150
60

8
id.

Según costumbr 
id.

216
e. 32

54
Santa Maria. La dehesa ¡mular, 

[cerda.
30
20

ón Tiempo montane 
Todo año forests

ra 40
d 60

Ilanar. 200 id. eo
Santa maria* [Hayedo ¡cabrio. 30

hoyo calor y el homal.

Acotado el aodal llamada Navajuelos y Prado la casa por Real 
ordea de 19 de Enero de 1882.

Acotado por incendio el
humbria, E., Suministros, S., jurisaicciou uc 
Cumbrero.

Acotado el rodal incendiado llamado Cañón primero.

Acotado el rodal llamado fuente de la salud por Real orden de 

19 de Enero de 1882.
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Logroño 27 de Setiembre do 1886.—El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo.

Soto (íreguajantes)
Terroba

Las Cuestas
Dehesa-royuelo

í mular, 
¡mular.

60
25

Uso propio, 
id.

Según costumbre 
id.

53
37
75Terroba La-Dehesa i lanar. 150 Pago tipo tasaciór Todo año forestalmayor. 25 Uso propio. Según costumbre. 55lanar. 8o0 Pago tipo tasaciór Todo año forestal 320

Torrecilla y Comuneros Espinedo
¡cabrio, 
vacuno, 

1 mular.

400
70
40

id.
Uso propio, 

id.

id.
Según costumbre, 

id.

960
245

40,cerda, 
cabrio.
vacuno.

200 Pago tipo tasación Tiempo montanera 160
Torre Dehesa-boyal

100
20

id.
Uso propio.

Todo año forestal 
Según costumbre

360
80mular. 50 id. id. 90

Torremuña Dehesa hoyo de la sierra
cabrio, 
vacuno, 
mulai.

50
25
40

Pago tipo tasación 
Uso propio.

id.

Todo año forestal 
Según co.stumbre. 

id.

180
100
75

Torremuña (La riba)
cabrio. 50 Pago tipo tasación Todo año forestal 180

Dehesa del Palancar mular. 40 Uso propio. Según costumbre 72vacuno. 20 id, id. 80cerda. 20 Pago tipo tasación Tiempo montanera 40

Terremuña y Comuneros
lanar. 1600 id. Todo ano forestal 800

Monte real cabrio. 1600 id. id. 3328vacuno. 40 Uso propio. Según costumbre. 160
Trevijano La desilla I

cerda.
mayor.

300
70

Pago tipo tasación 
Uso propio.

Tiempomontanera 
Según costumbre.

300
126

Villanueva Montecillo llanar. 200 Pago tipo tasación Todo año forestal 100mayor, 30 Uso propio. Según costumbre. 36llanar. 300 Pago tipo tasación Todo año forestal 150
Villanueva Montehon

jcabrio. 
vacuno, 

jmnlar.

220
44
24

id.
Uso propio, 

id.

id.
Según costumbre, 

id.

440
132
31’cerda. 130 Pago tipo tasación Tiempomontanera 130Manar. 150 id. Todo año forestal 60

Villanueva Ollano
cabrio.

\vacuno.
220
50

id.
Uso propio.

id.
Según costumbre.

528
150/ mayor. 24 id. id. 30

Vilioslada
'■cerda. 130 Pago tipo tasación Tiempomontanera 130

El actigüo Ganar, 
(cabrio.

800
100

id. 
id.

Todoaño forestal 
id.

320
200/ cabrio. 200 id. id. 400

Vilioslada Ele bollar j vacuno, 300 Uso propio. Según costumbre. 600jmayor. loo id. id. 100cerda. 40 Pago tipo tasación Tiempomontanera 50
Vilioslada jH Matanza

llanar. 
jcabrio.

500
100

id.
id.

Todo año forestal 
id.

200
200

Vilioslada ]
/cerda. 10 id. riempo montanera 38

VIoniano lanar.
cabrio.

200
100

id. 
id.

Podo año forestal 
id.

100
200

Vilioslada ídontes madres
cabrio.
vacuno. ;

100
300 l

id.
Jso propio. í

id.
Según costumbre.

200
600mular. loo id. id. 100

Vilioslada ¿Jaluscal lanar. 500 I’ago tipo tasación j ’’odo año forestal 250
Vilioslada 1.a Tembleda lanar. 500 id. id. 250
Vilioslada Ilumbria Vaideblasco lanar, 

cabrio.
500
50

id.
id.

id. 
id.

250
100

D '-“°???.®' n'*-' '“““diado en los sitio2 llamados hambría 
Pena del Oso; Pena Alonso y Gamellones.

Acotadas las partidas llamadas las Lagunas y parte del Osta- 
za por Real orden de 19 de Enero de 1882.

Aotado el rodal llamado retamares por Real orden de 19 de 
1882. Accotada la partida en el sitio llamado el aviso.

Acotado el rodal llamado Llanillosy barranco, por Real orden 
de 19 Enero de 1882.

Acotada la superficie incendiada en el sitio llamado Cuesta la 
union la Celosa y Rendarla.

Acotado el rodal llamado Acetores por Real orden de 19 de 
Enero de 1882.

Acotadas las superficies incendiadas en los sitiosllamades te
rrenos colorados, fuente el infierno, tiro de las maderas, llano 
Tafuequeras, Lis carcomas y las aguas.

Acotadas las superficies incendiadas en los sitios llamados ce
rro montones, Coliilo las peñas y cuesta Mugado.

V.^ B.*’,

El Gobernador, José Alárcilio.

Imp. de Francisco M. ZaporU.
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